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EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÌDICA DEL ESTABLEC IMIENTO PUBLICO AMBIENTAL, 
EPA, CARTAGENA , en ejercicio de  sus facultades legales y, en especial de las conferidas en las 
Leyes 99 de 1993 y 768 de 2002, Ley 1333 de 2009, Acuerdos Distritales Nos. 029 de 2002, y 003  
del 2003, en virtud de las delegadas en la Resolución No. 071 de 2005 del Consejo Directivo y,  

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que mediante radicado EXT- AMC-12-0035161 del 29 de junio de 2013, la señora BLANCA ROSA 
OVIEDO ZUÑIGA, en calidad de Líder Comunitaria de Olaya Herrera sector las Américas, en donde 
solicito permiso para depositar relleno de escombros al costado del caños Viejo Calicayo y que se 
adelante campaña de prevención para tratar el tema de la contaminación ambiental, fumigación y 
raticidas, en la Calle 35 No. 79ª – 52 diagonal a la 86 del barrio Olaya Herrera, sector las Américas, en 
el Distrito de Cartagena de Indias. 
 
Que a través de Memorando EPA-MEM-00625-2013, se remitió la solicitud presentada por la señora 
BLANCA ROSA OVIEDO ZUÑIGA, en calidad de Líder Comunitaria de Olaya Herrera sector las 
Américas, a la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible de esta Entidad, con el fin de que se 
adelante la gestión correspondiente. 
 
Que de igual forma con Memorando EPA-MEM-00626-2013, se remitió a la Subdirección de Educación 
Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Que con Memorando EPA-MEM-00819-2013, la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, 
previa visita emitió el Concepto Técnico No.655 - 19/07/2013, en el señalo lo siguiente: 
 
“(…) 
 
DESARROLLO DE VISITA DE INSPECCION 
 
De acuerdo con la visita realizada por el funcionario del EPA Cartagena, constato la viabilidad ambiental de 
depositar el material de relleno solicitado. 
 
En el mes de abril de 2010, la peticionaria realizo la misma solicitud, adicionada para el relleno de unos patios 
que se inundaban. 
 
En abril de 2010, los técnicos ambientales Jesus Vellojin y Saul Campo, después de realizar visita de campo 
conceptuaron lo siguiente: 
 
“La señora Blanca Rosa Oviedo Zuñiga, solicita mate rial o escombro para el relleno de los márgenes del  
canal en los primeros 80 metros intervenidos, con e l fin de eliminar las aguas estancadas y que el can al 
tenga los márgenes que facilitan la limpieza y el a cceso de los vecinos a sus predios. 
 
El Canal Lacayo en los primeros 80 metros de revest imiento, los márgenes quedaron sin rellenar y se 
convirtieron en depósito de aguas estancadas y cria dero de mosquitos, consideramos que estos 
márgenes se deben rellenar para eliminar la insalub ridad”. 

 
CONCEPTO  
 
De acuerdo con lo observado en la visita de inspección realizada al sitio, podemos concluir lo siguiente: 
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Es viable ambientalmente conceder el permiso solicitado para rellenar los costados laterales del Canal Calicayo 
en el tramo revestido en concreto, que se encuentra en estado cenagoso, llenos de malezas y tarullas, siempre 
y cuando los ejecutores y responsables del relleno cumplan con los siguientes requerimientos: 
 
1. Hacer llegar a EPA Cartagena plano topográfico del área delimitada a rellenar. 
2. Calculo de Volúmenes de material a rellenar. 
3. Cronograma de actividades de los trabajos de relleno. 
4. Entidad o persona que se responsabilice de las obras a ejecutar, adjuntando fotocopia de la cedula de 
ciudadanía y autorización de la Junta de Acción Comunal del sector, para la coordinación de los trabajos. 
 
(…)”. 
 
Que en consecuencia en ejercicio de las funciones de control y seguimiento ambiental de las 
actividades que puedan generar deterioro ambiental previstos en los numerales 11 y 12 del artículo 
31 de la Ley 99 de 1993, se hace necesario requerir a la señora BLANCA ROSA OVIEDO ZUÑIGA, 
en calidad de Líder Comunitaria de Olaya Herrera sector las Américas, con el fin de que cumpla con 
lo requerido en la parte resolutiva del presente acto administrativo.  
 
Que en mérito a lo expuesto, este despacho en uso de sus facultades legales,  

 
RESUELVE 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO : Requerir a la señora BLANCA ROSA OVIEDO ZUÑIGA, en calidad de Líder 
Comunitaria de Olaya Herrera sector las Américas, para que en el término de 30 días hábiles 
presente la siguiente información y realice las siguientes obras: 
 
1. Hacer llegar a EPA Cartagena plano topográfico del área delimitada a rellenar. 
2. Calculo de Volúmenes de material a rellenar. 
3. Cronograma de actividades de los trabajos de relleno. 
4. Entidad o persona que se responsabilice de las obras a ejecutar, adjuntando fotocopia de la 
cedula de ciudadanía y autorización de la Junta de Acción Comunal del sector, para la coordinación 
de los trabajos. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO : En caso de incumplimiento de lo ordenado en esta resolución, dará lugar  a 
las sanciones establecidas en la ley 99 de 1993, de conformidad con el procedimiento establecido en la 
ley 1333 de 2009, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO TERCERO : Copia del presente acto administrativo se remitirá a la Subdirección Técnica 
de Desarrollo Sostenible del EPA-CARTAGENA, para su seguimiento y control. 
 
ARTÎCULO CUARTO : Notificar personalmente el presente acto administrativo o si es del caso, 
mediante notificación por edicto a la señora BLANCA ROSA OVIEDO ZUÑIGA, en calidad de Líder 
Comunitaria de Olaya Herrera sector las Américas, en la Calle 35 No. 79ª – 52, diagonal a la 86 a 
orilla del caño Calicayo parte trasera de la Urbanización Sevilla de la ciudad de Cartagena, en los 
términos previstos en el artículos 67 y 69 del del C.P.A.C.A. 
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ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante este 
Establecimiento Publico Ambiental, EPA Cartagena, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
su notificación, en virtud de lo preceptuado en el artículo 76 del C.P.A.C.A. 
 
Dado en Cartagena a los _____________________________ 
 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CUMPLASE 

 
 
 
 

 
AROLDO CONEO CARDENAS 

Jefe Oficina Asesora Jurídica EPA - Cartagena  
 
 
 
Proy. A.G.P 
Prof. Especializada Área Licencias y Permisos 
 


